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faltante de la suspensión, en consecuencia, el ex mandatario distrital deberá pagar la suma 
de sesenta y seis millones ochocientos ochenta y ocho mil seiscientos veintitrés mil pesos 
($66.888.623), a favor del Distrito Capital de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado por 
el Procurador General de la Nación en fallo de única instancia del 24 de octubre de 2011, 

número IUS 2010-375030. 
Artículo 2°. Comunicación. Comunicar el contenido de este decreto al señor Samuel 

Moreno Rojas, a la Procuraduría General de la Nación y al Distrito Capital de Bogotá, para 

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
contra él no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 
del Código Contencioso Administrativo. 

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de febrero de 2012.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
Germán Vargas Lleras.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0429 DE 2012
(febrero 28)

 
de Estupefacientes en Liquidación.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las previstas en el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, Decreto-ley 254 de 2000 y Decretos 1105 
de 2006 y 3183 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Administrativa Especial – Dirección Nacional de Estupefacientes suprimiendo 52 cargos de 
la planta global establecida mediante Decreto 2569 de 2003, entre los cuales se encuentra 
un Secretario Ejecutivo código 4210 grado 22, desempeñado con carácter provisional por 

por la protección especial contenida tanto en la ley como en la Jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, se hace necesario crear un empleo de manera transitoria. 

la Dirección Nacional de Estupefacientes cuyos empleos se suprimen en el mismo Decre-

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 1444 de 2011. 

el programa de supresión de cargos, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 17 del 
artículo 6° del Decreto 3183 de 2011. 

Que de conformidad con el programa de supresión de cargos de la Dirección Nacional 

-

personal, la cual obtuvo concepto técnico favorable de este Departamento Administrativo. 

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda 

DECRETA:
Artículo 1°. Suprímense de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial – 

N° de Cargos Denominación del cargo Código Grado
Planta Global

1 (Uno) Secretario General de Unidad Administrativa Especial 0037 22
1 (Uno) Subdirector General de Unidad Administrativa Especial 0040 22
1 (Uno) 1045 13
2 (Dos) Profesional Universitario 2044 10
4 (Cuatro) Profesional Universitario 2044 03

-

N° de Cargos Denominación del cargo Código Grado
Planta Global

1 (Uno) Secretario Ejecutivo 4210 22
-

Artículo 3°.  La representante legal 

creado en la planta de personal de la Dirección Nacional de Estupefacientes, garantizando la 
conformación de la Unidad de Gestión establecida en el artículo 5° del Decreto 3183 de 2011. 

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de febrero de 2012.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Carlos Echeverry Garzón.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
Juan Carlos Esguerra Portocarrero.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

MINISTERIO DEL TRABAJO

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 000180  DE 2012
(febrero 13)

 

El Ministro del Trabajo, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contenidas 
en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, y para los propósitos de lo dispuesto en el artículo 

 del artículo 3° de la 
Ley 48 de 1968 y numeral 4 del artículo 1° del Decreto 525 de 1956, y

CONSIDERANDO:

ser sometidos a Tribunal de Arbitramento Obligatorio.

del artículo 3° de la Ley 48 de 1968 e incorporado en el artículo 182 del Decreto 1818 de 

con la constitución de tribunales de arbitramento obligatorio establece:

Que el numeral 4 del artículo 1° del Decreto 525 de 1956, convertido en legislación 
permanente por virtud de la Ley 141 de 1961, señala: “(...) La renuencia de cualquiera de las 

pertinente adoptar un procedimiento claro y expedito para la designación de los árbitros 

dos de esta resolución.


